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Gobierno de Chiapas emite declaratoria preventiva para 

prevenir incendios forestales 
 

 Se refuerza vigilancia en Cintalapa, Jiquipilas, Tonalá, Arriaga, Villaflores, Villa Corzo, La 
Concordia, Motozintla y Ángel Albino Corzo 

 

Como parte de las estrategias para la prevención 

de incendios forestales, autoridades del Sistema 

Estatal de Protección Civil, informaron que se 

emitió la “Declaratoria Estatal Preventiva de Roza 

y Quema para la temporada de Estiaje 2015”, tal 

como lo instruyó el gobernador de Chiapas, 

Manuel Velasco Coello, con la finalidad de 

proteger a la población y el medio ambiente. 

En este sentido, esta declaratoria preventiva 
estipula la prohibición de la roza y quema de 

predios urbanos y rurales, en los 122 municipios de la entidad.   
 
Sin embargo, sólo podrán realizarse aquellas que estén apegadas a la Norma Oficial Mexicana 015 
de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (Semarnat) y Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación (Sagarpa).  
 
Cabe destacar que en Chiapas, de acuerdo a registros históricos, en los municipios de Cintalapa, 
Jiquipilas, Tonalá, Arriaga, Villaflores, Villa Corzo, La Concordia, Motozintla y Ángel Albino Corzo, 
año con año, es donde se presenta el mayor número de incendios, por esta razón autoridades de 
Protección Civil refuerzan las estrategias preventivas y de vigilancia para reducir riesgos y evitar 
que alguna quema no controlada o fuera de lo estipulado por la Ley de Protección Civil, pueda 
generar daños a la población como a su entorno.  
 
Para los efectos de la declaratoria preventiva, corresponde al Estado, a través de las dependencias 
y entidades ejecutoras, prevenir y sancionar en los términos de la Ley de Protección Civil del 
estado de Chiapas, su normatividad aplicable como la omisión a la presente declaratoria. 
 
Es importante resaltar estas acciones preventivas son gracias al trabajo coordinado entre diversas 
dependencias federales, estatales y municipales. 
 
Ante esta situación, autoridades de Protección Civil reiteran que se redoblan las tareas, en materia 
de prevención, para reducir los incendios forestales en Chiapas.  
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